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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

CHAVINDA,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

DEL EJERCICIO  FISCAL  2022

ACTA NO. 21

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO

En Chavinda, Michoacán, siendo las 14:43 catorce horas con cuarenta y tres minutos del
día 24 veinticuatro de febrero de 2022 dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de
Sesiones, Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán, los
ciudadanos integrantes de H. Ayuntamiento 2021-2024, para celebrar Sesión Ordinaria,
los C. Jaime Silva Gil, Presidente Municipal; C. Patricia Espinoza Barajas, Síndica
Municipal; y los Regidores, Lic. Lucero Azucena Maciel Ramírez, Ing. Juan José Olvera
Alvarado, J. Jesús Hernández Olivo, C. Teresita Soledad Romero Reyes, Prof. J. Jesús
Mercado Alviso, C. Elizabeth Gutiérrez García, Edelmira Maravilla Flores.

Con fundamento en el artículo 64 Fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, preside la Sesión Extraordinaria de Cabildo el Presidente Municipal a fin de
desahogar los asuntos bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA .

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Art. 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, Art.33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, Art. 40 «C»
fracción IV y Art. 76 fracción III de la Ley Orgánica Municipal. Se presenta para su
aprobación la Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022.
6.- De conformidad con lo establecido en los artículos 40-C, fracción IV, 76, fracción III, de
la Ley Orgánica del Estado de Michoacán de Ocampo y los artículos 6,7,30,32 y 33 de la
Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo. Se presenta para su aprobación la Modificación al
Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2022.
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7.- . . .
8.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número Cinco.- Acto continúo y autorizada su
comparecencia en uso de la palabra el Tesorero Municipal el C.P.
Abel Capilla Duran, presenta a los miembros del Ayuntamiento
para su aprobación. Con fundamento en lo establecido en el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Art. 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, Art.33 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, Art. 40 «C»
fracción IV y Art. 76 fracción III de la Ley Orgánica Municipal.
Presenta para su aprobación la Modificación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos 2022. Acto seguido, después de haber analizado
y discutido, se solicita la votación llegando al siguiente:

ACUERDO NÚMERO 013

Por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento,
presentes en la Sesión, se aprueba, la Primer Modificación al
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2022.
Autorizando al Ayuntamiento para que un ejemplar obre en el
libro de anexos de sesiones del Ayuntamiento del presente año
2022.  Se comisiona al C.P. Abel Capilla Duran, Tesorero
Municipal, para que realice su presentación ante el Honorable
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y otro tanto para
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta
los efectos legales subsecuentes.

Punto Número Seis.- Acto seguido en uso de la palabra el C.P.
Abel Capilla Duran, Tesorero Municipal, de conformidad con lo
establecido en los artículos 40-C, fracción IV, 76, fracción III, de la
Ley Orgánica del Estado de Michoacán de Ocampo y los artículos

6, 7, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo. Presenta para su aprobación la
Modificación al Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2022.
Acto seguido, después de haber analizado y discutido, se solicita
la votación llegando al siguiente:

ACUERDO NÚMERO 014

Por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento,
presentes en la Sesión, se aprueba, la Modificación al Tabulador
de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2022. Autorizando al
Ayuntamiento para que un ejemplar obre en el libro de anexos de
sesiones del Ayuntamiento del presente año 2022.  Se comisiona al
C.P. Abel Capilla Duran, Tesorero Municipal, para que realice su
presentación ante el Honorable Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo y otro tanto para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, para que surta los efectos legales subsecuentes.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número Ocho.- Asuntos Generales. No hubo.

Aprobados por el Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán, en
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de
2022. Asentado en el libro de Actas 2022 de sesiones de
Ayuntamiento con el númeral 21 veintiuno.

C. Jaime Silva Gil, Presidente Municipal.- C. Patricia Espinoza
Barajas, Síndica Municipal.- C. J. Jesús Hernández Olivo,
Regidor.- C. Teresita Soledad Romero Reyes, Regidora.- Ing.
Juan José Olvera Alvarado, Regidor.- C. Elizabeth Gutiérrez
García, Regidora.- Prof. J. Jesús Mercado Alviso, Regidor.- C.
Edelmira Maravilla Flores, Regidora.- Lic. Lucero Azucena Maciel
Ramírez, Regidora.- C. Rafael Ramos Ochoa, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).
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